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'Procurad wi General ñe luxación

ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e igualitario

Concurso ? 269: Técnico Administrativo

Fiscalía Federal de Mercedes

I. A los veintiún días del mes de marzo de dos rnü veinticinco, en la oficina de

"Ingreso Democrático" de la Procuración General de la Nación, sita en Av. de

Mayo 760, 3° piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia del sorteo

realizado con el objeto de cubrir dos vacantes del agrupamiento Técnico

Administrativo, correspondientes a la Fiscalía Federal de Mercedes. A tal fin se

encuentra ante mí el siguiente agente del Ministerio Público Fiscal: Pablo Meantes

de Oca, Oficial.

II. El ardculo 51 del Reglamento para el Ingreso Democrático e Igualitario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: "A.I momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el I la

titular de la dependencia podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del/de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependenáaj conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

IM autoridad de aplicación enviará a sorteo de la Ijotería Nacional S. E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el perfil requerido j determinará la cantidad de postulantes que

serán desinsaculados / as — con un tope de die^ (10) titulares 'j (10) suplentes —.

Si por alguna ra^vn no resultara factible la realización del sorteo por intermedio de la Lotería

Nacional S.E., éste se efectuará con carácter público j ante actuario y I o escribano en la sede

de la Procuración General de la Nación"

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. informó que no resultaba factible brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la aurora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean realizados por la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Procuración General de

la Nación.

Por este motivo, la autoridad de aplicación implementó un sistema informático

desarrollado por la Dirección peaeral de Desarrollo Organizacional y Nuevas

Tecnologías con el aval de la

resguardar los principios de ofc>

de vacantes o cupo, mediantij:

mismos.

pirección d^é S^uridad Informática que permite

¡etividad y trasparencia de los datos de los sorteos

¡n códigíl h^sh, validando la integridad de los



TV. La lista definitiva de postulantes del concurso ? 269, según el perfil

solicitado (sin perfil) está integrada por 125 concursantes. A partir de ella se

sortean cuarenta (40) números de identificación (ID), los primeros veinte (20)

en calidad de titulares y los veinte (20) siguientes de suplentes. El detalle del

sorteo se exhibe en un documento PDF identificado con el N de ID: 2349 que

se acompaña y forma pai^e de la pr^e^te.

Se da por concluido el ac^to, firmar^üojlos presentes de conformidad.
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? de ID: 2349

Tipo: Vacante

/ Fiscalía Federal de Mercedes

de o de #24228

2025-03-21 11:15:24

Sin perfil

i^d ITt I €1 ^d ^

40

325734;

f043755a2e5c5e80e6749afl76de57e990be01b0875634462c09992465d9bb9a

125

ID de
325580,325591,325597, 325598, 325608,
325690,325704,325732,325733,325734,
325828,325835,325871,325881, 325912,
326111,326130,326131,326200, 326202,
326376,326427,326433,326455, 326460,
326680,326687,326722,326731, 326733,
326841,326846,326904,326940, 326962,
327129,327158,327163,327166, 327202,
327399,327411,327415,327418, 327451,
327616,327680,327731, 327746, 327749,
327926,327953,327969,327987, 328044,
328147,328157,328168, 328178

df0e9be44e71aef248f2adaef720c87cc5da$

325618,
325743,
325946,
326227,
326478,
326734,
326966,
327218,
327456,
^27832,
^28052,

325629,
325749,
325957,
326253,
326541,
326739,
327009,
327283,
327467,
327841,
3^56,

325649,
325766,
325969,
326269,
326580,
326797,
327026,
327290,
327476,
327842,
328078,

325657,
325768,
325978,
326359,
326608,
326805,
327035,
327303,
327512,
327843,
328085,

325673,
325811,
325994,
326366,
326623,
326807,
327054.
327372,
327525,
327887,
328087,

325688,
325813,
326081,
326372,
326668,
326826,
327103,
327375,
327591,
327902,
328090,

da556f9079a2fc384
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